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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA  Y CONTROL POLÍTICO
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	ACTA SUCINTA
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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



025
LUGAR:                                           
Lara Bonilla 
FECHA:




19 de mayo  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:02 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9.32 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:35 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones

5. Proyectos de Acuerdo

No. 104 de 2011  “Por  el cual se expiden disposiciones sobre nomenclatura en el  Distrito Capital”. Autor: BANCADA PARTIDO  CAMBIO RADICAL.  Honorable  Concejal  Fernando López Gutiérrez. Ponentes: Honorables Concejales Hipólito Moreno Gutiérrez, Nelly Patricia Mosquera Murcia   (Coordinadora). No. 135 de  2011 “Por  el cual se dictan medidas para garantizar  a los ciudadanos el ejercicio efectivo del control social y el acceso a la información  sobre  el estado  en el que se encuentra el proceso de escrituración  y de  entrega  real y material de las zonas  de cesión obligatoria”. Autor: BANCADA PARTIDO  CAMBIO RADICAL.  Honorables  Concejales  Julio César Acosta Acosta, Darío Fernando Cepeda Peña,  Carlos Fernando Galán Pachón, Felipe Ríos Londoño, Fernando López Gutiérrez, Henry Castro,  Carlos Orlando Ferreira Pinzón.  Ponentes: Honorables Concejales Orlando Parada Díaz, Antonio Eresmid Sanguino Páez (Coordinador).

Primer debate  a los siguientes  Proyectos de Acuerdo: No. 105 de 2011  “Por  el cual se deroga el Acuerdo 304 del 2007”.Autor: BANCADA PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. Honorables  Concejales  Carlos Roberto Sáenz Vargas, Celio Nieves Herrera, Álvaro José Argote Muñoz, Ati Quigua Izquierdo, Carlos Vicente de Roux Rengifo, Wilson Hernando Duarte Robayo, Laureano Alexi García Perea,  Jaime Caicedo Turriago. Ponentes: Honorables Concejales Severo Antonio Correa Valencia, Jorge Durán Silva (Coordinador). No. 113 de 2011  "Por medio del cual se establecen los centros de disposición de residuos domiciliarios peligrosos para Bogotá, D.C.". Autor: BANCADA PARTIDO  VERDE. Honorable  Concejal Antonio Eresmid  Sanguino Páez. Ponentes: Honorables Concejales  Orlando Parada Díaz, Carlos Vicente de Roux Rengifo (Coordinador)
6. Comunicaciones y varios 
DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de tres (3) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ISAAC MORENO DE CARO, CARLOS PÉREZ PARRA.

Siendo las 9:02 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.32 a.m. se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, JORGE DURÁN SILVA, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ,  NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de nueve (9) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ISAAC MORENO DE CARO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA. 

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO, ORLANDO PARADA DÍAZ, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, OMAR MEJÍA BÁEZ, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ. 
De otras comisiones ingresan los honorables concejales JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS PÉREZ PARRA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, LILIANA DE DIAGO, JAIME CAICEDO TURRIAGO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 
Presentaron excusa los honorables concejales HENRY CASTRO, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
DIRECTOR DEL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS, Mauricio Toro Acosta; SUBDIRECTOR DEL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS, William Tovar; DIRECTOR DESARROLLO INSTITUCIONAL SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR, Jaime Gómez Pascuali; DIRECTOR UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO, Gustavo Adolfo Marulanda Morales; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Bonilla Torres; SUBDIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DE HACIENDA DE LA CONTRALORIA DE BOGOTÁ, Juan Guillermo Plata Plata.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
El Honorable Concejal Severo Antonio Correa Valencia solicita la venia para retirarse, la cual le es concedida

3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueba el Acta Sucintas 023 del 09 de mayo de 2011. 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES

El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés manifiesta que el país ha asistido con estupor al manejo poco claro de los recursos de la salud. El Fondo Financiero de Salud no le gira a la red pública hospitalaria y año tras año aumenta la cartera, llegándose a un consolidado en 2010 de $580 mil millones y de esa cifra el 47% tiene un retraso de 365 días y a pesar de ello los hospitales siguen operando. Se hacen contratos a dos meses, situación que afecta a los servidores públicos, así como el tema de calidad porque al no cancelarse a los proveedores debe significar desventajas en la entrega de medicamentos. El Fondo Financiero también hace acuerdos de pago con las EPS que no se cumplen. El tema siempre ha merecido pronunciamientos en el Concejo y por ello es necesario que el Secretario Distrital de salud se pronuncie claramente dando un informe sobre el punto en que se encuentra la creación de la EPS Distrital que tiene sociedad con Salud Total, que registra el tercer lugar en endeudamiento.
Se someten a consideración de los miembros de la Comisión tres (3) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Orlando Castañeda Serrano, Clara Lucía Sandoval Moreno, María Angélica Tovar Rodríguez, Isaac Moreno de Caro de la Bancada Partido de la U. Tema: Venta de alimentos perecederos en el espacio público por parte de vendedores ambulantes.
2. Proposición presentada por el Honorable Concejal Carlos Orlando Ferreira Pinzón  de la Bancada Partido Cambio Radical. Tema: ¿Cuáles han sido las medidas y avances tomadas por su entidad para solucionar el deterioro de las ciclorrutas?
3. Proposición presentada por el Honorable Concejal José Juan Rodríguez Rico  de la Bancada Partido Verde. Tema: Restricción a motocicletas de dos tiempos resolución 2394 de 2011.
La Honorable Concejala Ati Quigua Izquierdo solicita la venia para retirarse, para asistir a la instalación de Cabildos Indígenas en la Alcaldía Mayor.

5. PROYECTOS DE ACUERDO
No. 104 de 2011  “Por  el cual se expiden disposiciones sobre nomenclatura en el  Distrito Capital”. Autor: BANCADA PARTIDO  CAMBIO RADICAL.  Honorable  Concejal  Fernando López Gutiérrez. Ponentes: Honorables Concejales Hipólito Moreno Gutiérrez, Nelly Patricia Mosquera Murcia   (Coordinadora).
Por instrucciones del Presidente la Secretaria informa que el estado del debate está en que se aprobó la ponencia positiva unificada, en la sesión anterior.
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés recuerda que solicitó un informe detallado de la inversión en la actualización catastral tanto a la Unidad Administrativa Especial de Catastro como a la Contraloría de Bogotá, así como los gastos en consultorías. Todo lo anterior porque la inestabilidad de la política urbana de nomenclatura causa inconvenientes. Requiere el informe por escrito porque una cosa es lo que se puede explicar y otra lo que se escribe.
El Honorable Concejal autor Fernando López Gutiérrez está de acuerdo con la solicitud, sin embargo, por encontrarse avanzado el estudio del proyecto de Acuerdo, solicita que se trámite.

El Honorable Concejal Orlando Parada Díaz solicita que se aclare cuál es el valor agregado del proyecto de Acuerdo porque en el articulado se ordena expedir unos actos administrativos, lo cual podría ser un trámite interno de Catastro.
El Director de la Unidad Administrativa Especial de Catastro, Gustavo Adolfo Marulanda Morales inicia su intervención asegurando que la iniciativa es útil porque permite asumir la competencia y responsabilidad del manejo de la nomenclatura, la cual está establecida en el Acuerdo 07 de 1932, el cual está vigente y es anacrónico frente al crecimiento de la ciudad en lo formal e informal. Específicamente es de vital importancia en estandarizar la nomenclatura de todos los predios de forma clara, que debe ser adoptada por las empresas de servicios públicos. También permite retirar las placas anuladas, ya que hasta el momento no hay una competencia clara sobre quién es el responsable de ese trabajo.

Explica que el articulado propuesto por el Honorable Concejal ponente Hipólito Moreno Gutiérrez recoge en un solo articulado, de la propuesta hecha por el autor en los artículos 1 y 2, lo cual considera viable.
Responde al Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés que hasta el momento se han invertido $10.044 millones durante la vigencia de los últimos tres planes de desarrollo de Bogotá desde 2001. Se ha actualizado la nomenclatura de 12 localidades, entre las que se encuentran Chapinero, Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy, Suba, Usaquén, Barrios Unidos, Puente Aranda. Faltan las localidades de Sumapaz y Usme.
El Honorable Concejal  ponente Hipólito Moreno Gutiérrez explica que solicitó modificaciones al articulado del autor para hacer eficiente el proyecto de Acuerdo, pero no ve inconveniente en que se someta a consideración el articulado del autor  y apuntando a que en un futuro cercado se unifiquen la nomenclatura catastral, Valorización y Patrimonio.

El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés sostiene que con la exposición hecha por el Director de Catastro allana dudas y comparte el criterio de que cuando el tema es técnico forzosamente deben estar los funcionarios. No comparte las cifras dadas sobre la inversión, al tener otra información.

El  Subdirector de Fiscalización de Hacienda de la Contraloría de Bogotá, Juan Guillermo Plata Plata informa que se está elaborando un informe sobre la inversión entre el 2004-2010 para el tema, ya que no existe una auditoría regular.

El Honorable Concejal Jorge Durán Silva propone acoger el artículo 1 del Honorable Concejal Hipólito Moreno Gutiérrez y retirar el artículo 5 del articulado del autor.
El Honorable Concejal Carlos Vicente de Roux Rengifo solicita aclarar la redacción del artículo 3 por ser confusa y acoger el texto de la propuesta hecha por el Honorable Concejal ponente Hipólito Moreno Gutiérrez.

Por instrucciones del Presidente la Secretaria lee la Ley 1421 de 2011, en lo pertinente a la votación de proyectos de Acuerdo y concluye que habiendo unanimidad sobre el texto se puede realizar sin necesidad de hacer votación nominal.
El Presidente somete a votación  el título, las atribuciones y considerandos y el artículo por artículo,  La Secretaria informa que ha sido aprobado, en consecuencia se aprueba el siguiente texto:

“PROYECTO DE ACUERDO No. 104 DE 2011

“Por el cual se expiden disposiciones sobre 

Nomenclatura en el Distrito Capital”

EL CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confieren el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993

ACUERDA

ARTÍCULO 1°. Adóptese el estándar de nomenclatura vial y domiciliaria definida por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD- como base de datos oficial para ser implementada con carácter obligatorio por las empresas que presten servicios públicos domiciliarios en el Distrito Capital. El elemento identificador será la numeración de cada uno de los predios y vías del Distrito Capital.

ARTÍCULO 2°. Los propietarios y poseedores de los predios deberán retirar las antiguas placas domiciliarias y viales seis (6) meses después de que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD- haya instalado las correspondientes a la nueva nomenclatura. Esta obligación también aplica a aquellos sectores o barrios donde la instalación se realizó antes de la aprobación y sanción del presente Acuerdo.

ARTICULO 3°. Las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios contarán con un plazo de un (1) año para adoptar la base de datos oficial de la nomenclatura vial y domiciliaria. Dentro de dicho término la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital  presentará y realizará el acompañamiento técnico sobre la homologación de la nomenclatura de predios a las empresas de servicios públicos domiciliarios, empresas de correo, Superintendencia de Notariado y Registro, y demás empresas que utilicen en su base de datos este elemento identificador. 

ARTICULO 4°. El Presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación”

La Honorable Concejala Nelly Patricia Mosquera Murcia solicita la venia para 

retirarse para llevar a sus bebes a cita médica, la cual le es concedida.
La Comisión ratifica la aprobación del proyecto de Acuerdo 104 de 2011 y su deseo para que pase a segundo debate en la Plenaria.

6. COMUNICACIONES Y VARIOS
La Secretaria informa que no existen comunicaciones radicadas.
El Presidente levanta la sesión donde se aprobó en primer debate el proyecto de Acuerdo 104 DE 2011“Por el cual se expiden disposiciones sobre Nomenclatura en el Distrito Capital”.

Siendo las 11:35 a.m., se levanta la sesión del 19 de mayo de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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